
EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEVICOLLTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo 

siguiente 

ITEM !PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgara un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral 1.3.3. para 

el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordinador a la señor 

DIEGO BRAVO VALENCIA, INGENIERO EN OBRAS CIVILES Y MILITARES, 
Visible en resol de curso de cordinador No 2017440037437 por el termino de S 
folio 274 a años 

328 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
Acredita certificacion de experiencia con la empresa de SEVICOLLTDA 

demostrada como coordinador de contratos de 
visible en por mas de S años de experiencia, cuya experiencia es constatada 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
folios 290 con los soportes de las planillas de seguridad social adjuntas de fecha 

150 
través de las planillas de pago de seguridad social. 

a 327 2013·02-97 hasta 2019-04-10, aneca copia de contrato a termino 

indefinO con fecha de suscripcion del28 de enero de 2013 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual visible en Acredita carta de compromiso suscrita por la senor DIEGO BRAVO 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego folio 328 VALENCIA. 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 1SO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para 

el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. presenta hoja de vida como Supervisor el Señor OSCAR MAURICID 
visibles 

SANABRIA AGUILAR, SUBOFICIAL CABO TERCERO, presenta carnet de 
Folio 329 A 

347 
supervisor con resol 201841000S2287 FECHA DE VENCIMOENTO 2S jun 

2019 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 150 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad Visible en 
Acredita mediante certificación y copia del contrato, mas de 2 años 

privada, acreditada mediante certificación expedida folio 341 a 

por los representantes legales de las empresas de 344 
de experiencia con la empresa licitante SEVICOLLTDA. 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 

@ ~ 



NOTA: 
Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 
siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). En caso que la certificación no 
indique el día de inicio, se tomará el último dla calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dla de terminación, se tomará el primer 
día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación aquí descrita, 
debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que 
acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, seglln se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, 
los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de homologación de los 
títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pllblica 
deberá acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo Y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pllblica donde prestó 
sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía 
Nacional. cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el 
Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAl {lOO 

puntos) 
Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es den por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse Visible en 

folio 349 con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la ley 816 de 
2003, este criterio se calificara así: 

" PUIITAJE . :_; 

ltlDPUIITOS 
· ·~r.a :nnopG ~e ·~dproc:idl~. de iiQiet"CO a mattleil~n 
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l
. ~tr•n:era ~ .l<:f(<ll\iJtl;)n de prl(I(IOI:I. de •edprc!;ilad, de 
a<u.,~o • manofMta!l~n del ¡:rope,ente 

o PUl/TOS 

Acredita mediante carta de manifestacion bajo la gravedad de 
juramento el apoyo a la industria Nacional sucrita por el 

representante legal señor JUliO ENRIQUE ANAYA RINCDN. 

PUNTAJE 

100 

,· S.tede el~~ersonal p.rwentad' ei do na;.onafodad e-.ttanjef"il, y 
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4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 
PUNTAJE 

DISCAPACIDAD (10_p_!Jntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su articulo 1° señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando da conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 

proponente debe acreditar la vinculación de visible en 
Acredita mediante certificación del ministerio del trabajo para 

trabajadores con discapacidad en su planta de folio 351 a 10 
personal. de acuerdo a los siguientes requisitos: 352 

trabajadores en situacion de discapacidad. 

l. La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
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EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEGURIDAD RINCON Y RODRIGUEZ LIMITADA SSR L TDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAl E 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 

además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Visible a Presenta hoja de vida como jefe de 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 226 a seguridad o coordinador al señor 

285 Cesar lvan Suarez Atencia 

Acredita certificacion de 

b. Tener más de cinco (5) años de experiencia 
experiencia por 10 años de 

Visible a experiencia; Planilla ASOPAGO 
demostrada como coordinador de contratos de 

folios 226 hasta Marzo/2019. presenta 
seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 

a 26S 
vigencia como consultor por S 

través de las planillas de pago de seguridad social. ai'íos a partir del OS de octubre de 
2018. Capitan de Fragata de 150 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a 
Acredita carta de compromiso 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 258 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numerall.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 

el siguiente perfil: 
Presenta hoja de vida como 
supervisor al señor Ricardo 
Cañizales Rueda. presenta 
credencial de supervisor vigente 
hasta el 22 de febrero de 2020. 
resolucion N'20141200094537 del 

Visible a S de noviembre de 2014 de 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 280 a Supervigilancia, certifica 5,25 años, 

314 aporta contrato de vinculacion con 
la Empresa visible a folios 290 a 
303 (5 años, 3 meses). Presenta 
credencial vigente folio 287, hasta 

150 22 de febrero de 2020, certificado 
de retiro voluntario folio 282 a 286 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad Visible a Acredita certificacion de 
privada, acreditada mediante certificación expedida folios 289 a experiencia por 5,25 años de 

por los representantes legales de las empresas de 304 experiencia 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. ~ 
f:ff() '-P 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta 

certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). En caso que la 

certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dfa 

de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la 
certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y 

las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se 

trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copla del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de 

homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es 

Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto 

administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

a. Oficial o Suboficial retirado de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, acreditado con fotocopia del diploma o certificación 

expedida por la oficina de recursos humanos de la respectiva fuerza. 

c. Credencial vigente como supe!Visor o certificación de radicado de la renovación de la misma ante la Supervigilancia. 

d. Tener experiencia como supervisor en empresas de vigilancia y seguridad privada, no menor a dos (2) años, acreditada mediante 

certificación expedida por los representantes legales de las empresas de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o por el 

funcionario autorizado para ello. 

f. No tener antecedentes penales ni disciplinarios, acreditados mediante consultas en lrnea vigentes al momento del cierre de la 

presente licitación pública, expedidas por las páginas Web de la Policía Nacional y la Procuraduría General de la Nación, 

respectivamente. 
Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares 

o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el 

Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

puntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 
2003, este criterio se calificara así: 

ASPECTO 

SI todo el ~=~~al presentado de nacionalidad colombiana, o 
aplica pr!ndp!o de reciproddad, de acuerdo a manifestación 
del proponente 

... . . ' - ; 

100 PUNTOS 

50 PUNTOS Si dentro del personal presentado hay algunos de naclonal!dad 
extranjera sin acreditación de principio de reciprocidad, de 
acuerdo a man!festac1ón del proponente. 

'¡·-;;;¡;;;¡-;;===;;;;;;-;o;;;-====;;;;:-;+----c;-¡;¡;;;m....-1 
1 

SI todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y O PUNTOS 
no acredita principio de reciprocidad 

'--

FOLIOS 

Visible a 

folios 316 

OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 

juramentada del 

RepresentantelegaiYaneth 

Patricia Bermudez 

PUNTAJE 

100 



. .., 

4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD (10 puntos) 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo 1• señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita certificacion del 

proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 
Visible a ministerio del Trabajo para 

10 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

folios 319 trabajadores en situacion de 

1. La persona natural, el representante legal de la 
discapacidad 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
Número total de trabajadores de la planta Número mfnimo de trabajadores con 

de personal del proponen te discapacidad exigido 
Entre 1 y 30 ! 

Entre 31 y 100 2 
Entre 101 y 150 3 

' Entre 151 y 200 q 
l~as de 200 1 S 

tTOTAL PUNTAl E 1 410 1 

e lnfraeestructura 

Planea don e Infraestructura. 
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EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· UN ION TEMPORAL TRANSCAR!BE SEGURIDAD 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS} Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. Glo 

siguiente 

ITEM ¡PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral 1.3.3. para 

el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordlnador a la señor 

Visible en JOSE CORTES CARDOSO, MAYOR POLICIA NACIONAL (No aprota 

folio 0567 
credencial militar) ANEXA resol de Aprobacion de curso de cordlnador 

a 626 No 20184440048397 DE FECHA 19-06-2018 por el termino de 5 años 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 

Acredita certificaclon de experiencia con la empresa RISK & 
b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 

visible en 
SOLUTIONS GROUP LTDA por mas de 5 años de experiencia, cuya 

demostrada como coordinador de contratos de 
folio 569 a 

vinculación es constatada con los soportes de las planillas de 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañia a 
626 

seguridad social adjuntas de fecha 08-2009 hasta 04-2019, anexa lSO 
través de las planillas de pago de seguridad social. copia de contrato termino de un año FECHA DE INICIO: 01 ENE 2004 

FECHA DE TERMINACION: 31 DIC 2004 (se entiende prorrogado) 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser visible en 
Acredita carta de compromiso suscrita por la señor JOSE CORTES adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folio 627 A 

deberá diligenciar el FORMUlARIO No. 6 del pliego 628 
CARDOSO 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numerall.3.3. para 

el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. 
visibles presenta hoja de vida como Supervisor el Señor GERARDD ENRIQUE 

Folio 533 BARRIOS CRUZ, presenta acreditacion como Militar, presenta carnet 

A554 de supervisor con resol86847 FECHA DE VENCIMIENTO 23 ABRIL 2020 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como o 
supervisor en empresas de vigilancia y seguridad Visible en Acredita mas de 2 años con la empresa AMCOVIT LTDA, no demuestra 

privada, acreditada mediante certificación expedida folio 636a vinculacion con la empresa certifican te a traves de copia de contrato 

por los representantes legales de las empresas de 640 (folio 547) 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 

NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 

siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante indicar fecha de inicio y terminación del contrato (dla, mes y año). En caso que la certificación no 

indique el dla de inicio, se tomará el último dla calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dla de term·mación, se tomará el primer 

dla calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación aqul descrita, 

debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que 

acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, 

los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de homologación de los 

titulas obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia 51 es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública 

deberá acreditar la fecha y grado de retiro mediante copla del respectivo acto administrativo v/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó 

sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuenas Militares o de la Policía 

Nacional. cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarlas o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el 

Decreto 1798 de 2000. 

6 v 
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4.2.3, APOYO A lA INDUSTRIA NACIONAl {100 

untosl 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (lOO%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la ley 816 de 

2003, este criterio se calificara asr: 

!~:O~~~~ ~;=~~~~=a~:~~~~~ 100rurrros 
dtlprl:;IOner~e 

i ~n~~ ... ~~~~~~~:~:!!ao.J:::s~~~~~:! SOPUr.'TOS 

1 f~a~!IU~n~!I~'I':>CI<Iet1U 

i Silcii:iid ~tiilpre$erá~OMc"i o>i-...¡;,¡q~idt>t..,j"iri;V -OPU~ 
! no ¡:stc:.u pm;I~'O de rW~Oddi~ 

4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD 110 nuntosl 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del articulo 13 de la ley 1618 de 

2013 sobre Incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en su 

articulo 1" señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento {1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 

proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

l. la persona natural, el representante legal de la 

persona jurldlca o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
h'i:rn;rotot<ld~.trab!]ldor<s del.aplar."J Ufi:n. uonúnlmode!Eaba]adores <on 
___ depmonar~elprepontntt _ _ d!stapacldadex)gldo 

_ _ _ _ Entr.~t_r_3~ _ _ 1 
tn'Je3~ 2 
:ntretolyllO ~ 
En:retS!y20.J··--- , 4 

Has e~ 2il"J s 

TOTAl PUNTAJE 

fraeestructura 

l. 
acion e Infraestructura. 

Visible en 

folio 653 a 

654 

visible en 

folio 657 al 

660 

se Acredita carta de manifestaclon bajo la gravedad de juramento al 

apoyo a la industria Nacional asl: Por AMCOVIT lTDA el repre legal 

señor FlANKUN MORENO CARVAJAl y por RISK & SOlUTION GROUP 

lTDA el repr legal el señor JOSE CORTES CARDOSO 

SE Acredita certificación del ministerio del trabajo para trabajadores 

en situacion de discapacidad asi : por AMCOVIT lTOA y por RISK 

&SOlUTION GROUP LTOA. 

PUNTAJE 

100 

PUNTAJE 

10 

260 



' 

EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· VIGILANCIA ACOSTA LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá 

ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS T OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas 
en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil 

exigido, el siguiente perfil: 

presentan hoja de vida como jefe de 

seguridad o cordinador al señor 
Wilson Torres Torres. Profesional 

en ADMINISTRACION DE 

EMPRESAS, Se anexa Resolucion de 

visible en curso de CONSULTOR No 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folio 243 a 2016140089057 de fecha 31-10-

270 2016 aprobada por el termino de S 

años. Se anexan dos contratos UNO: 
desde 11 MAY 2012 a 10 NOV 2012 

y el otro 16 JUN 2018 hasta el 26 

JUN 2019 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia presentan certificación de 
150 

demostrada como coordinador de contratos de experiencia con la empresa de 
seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 

visible en 
vigilancia acosta ltda por mas de S 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
folio 254 a 

años de experiencia, relacion su 

266 
vinculacion con la empresa 
certificada con los soportes de las 

planillas desde 2018-04 hasta 2019-

04 
c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 
Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 
a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser acredita carta de compromiso 
adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual visible en 

suscrita por el señor WILSON 
deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego folio 270 

TORRES TORRES. 
de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas 

en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente 
perfil: 

presenta hoja de vida como 
Supervisor el NORBEY DE JESUS 

visible en MUÑ02 AGUDELO. SUBOFICIAL 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folio 272 a RETIRADO sin novedad fiscal, 

294 Acredita Carnet vigente de 
supervisor de fecha de vencimiento 
2018-08-28 

Acredita mediante certificación 150 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como Expedida por la empresa VIGILANCIA 
supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 

visible en 
A COSTA L TDA mas de 2 años de 

privada, acreditada mediante certificación expedida 
folio 280 a 

experiencia. Y anexa como soportes 
por los representantes legales de las empresas de 

291 
dos contratos de trabajo uno: desde 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 27 JUL 2013 hasta 26 de JUL 2016y 
o por el funcionario autorizado para ello. el otro desde 27 JUL 2016 hasta 26 

Jul2019 

~ 
4 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su 
propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y 

año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el 
evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, 
además de la certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su 
contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del 
personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o 
Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del 

documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la fecha y grado de 
retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó 
sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las 

Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de 

mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APDYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

[puntos} 

Para la asignación del puntaje de que trata este 
numeral el proponente debe presentar junto con su 
propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 
gravedad del juramento si el personal que labora 
para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 
del personal que labora para el proponente es 
extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 
o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 
acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 
con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: ¡¡--. ASPECTO . .. ·. l 
¡ SI todG el p.:~~al presentado de nacionalidad colombiana. o 

aplica ptlnCJJIO de redprGddad, de acuerdo a mantfestadón 
del proponente 

lOO PUNTOS 

SiCfer~ro del p"e-rScrl<il presentado hay -algunos de nac;¡;b;c,.;;;;,.;;;,,,.--,,~,·¡¡¡,U¡¡¡IIT'"o"'s-j 
extranjera sin acredltael6n de ptlnclpb de reciprocidad, de 
acuerdo a man!festaciOn del proponente. 

SitOdoel personal Presentado eS de nadonalldad extranjera, y 
no acredita principio de reciprocidad 

O PUNTOS 

visible en 
folio 296 

Acredita mediante carta de 
manifestacion bajo la gravedad de 
juramento de fecha 2S de abril del 

2019 el apoyo a la industria Nacional 

sucrita por el representante legaL 

PUNTAJE 

100 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 
PUNTA! E 

DISCAPACIDAD (10 puntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 
favor de personas con discapacidad", adiciona el 
artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su articulo 1 o señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 
personas con discapacidad, las entidades estatales 
deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

Jos puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 
los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita mediante certificación del 

proponente debe acreditar la vinculación de visible en 
ministerio del trabajo para 

trabajadores con discapacidad en su planta de folio298 a 10 

personal, de acuerdo a Jos siguientes requisitos: 299 
trabajadores en situacion de 

l. la persona natural, el representante legal de la 
discapacidad. 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
' Número total de trabajadores de la planta Numero mínimo de trabajadores con 

de p_ersonal del propon ente discapacidad exigido 
Entre 1 y 30 ! 

Entre ll y 100 ' Entre 101 y 150 l 
Entre 151 y 200 4 

Mas de 200 5 

JTOTAL PUNTAJE 410 

lnfraeestructura 



-, 

EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEGURIDAD ONCOR LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS} Para la asignación del puntaje, el proponente 
deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

rm1 pERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 

además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 
jefe de seguridad o 

coordinador al señor 

GISCAR MAURICIO 

Visible a 
JARAMILLO HERNANDEZ, es 

Administracion de Empresa, 
a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 391, 

resaludan de consultor No 
379 a 385 

201744400S9147 del14 

agosto de 2017 por S años 

adicionales de vigentes, 

Acredita experiencia de 13 

años 10 meses. Anexa 

planilla de pago para aporte 

a seguridad social y vinculo 1SO 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
Visible a mediante contrato desde el 

demostrada como coordinador de contratos de 
folios 386 16 de abril de 2017. 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
a 403 

través de las planillas de pago de seguridad social. 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a Acredita carta de 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 404 compromiso 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego de 

condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de lSO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del pelfil exigido, 

el siguiente peliil: 

Presenta hoja de vida como 

supervisor al señor JOSE 

ARMANDO GUTIERREZ 

WILCHES, presenta 

Visible a credencial de supervisor 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folio 406 a vigente hasta el 26 de 

418 diciembre de 2019. 

resolucion W14247 del19 

de febrero de 2014 de 

Supervigilancla, acredita 1SO 

retiro voluntario como 
. . 

~" ¡, PnH • 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 
Acredita experiencia de 17 

años 6 meses con el 
supervisor en empresas de vigilancia y seguridad Visible a 

oferente ONCOR, muestra 
privada, acreditada mediante certificación expedida folio 411 a 

vinculacion con copia de 
por los representantes legales de las empresas de 414¡ 416 a 

contrato. 
vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o 418 
por el funcionario autorizado para ello. 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en 

su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, 
mes y año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o 

en el evento, que la. certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal 

ofrecido, además de la certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el 

Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan 

la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o 

Coordinador, Supervisor o Vigilante, tos siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia 
del documento de homologación de tos títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia Si es.Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la 

fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la 

fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados 

de las Fuerzas Milita res o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones 

disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

puntos}_ 
Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (lOO%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: 

ASPECTO 

, S! too'o el pe~nal presentado de nactonal!d'ad colombiana, o. 
1 apnea prtn~Jo ele recl~rcc!dad, d'e a:uertlo a manlesta.c!ón 
1 del Droponente 

51 deotro d'el personafpresen:ado hay algiii'IO!O ele naeiOnallelad 
e>;tranje.a s!n acreditación de l)(lnclpl;:o de r«lp~~;~cldael, de 

! acuer1:1o a manifestaCión del proponente. 

tOOPUIITOS 

SO PUNTOS 

FOLIOS OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 

juramentada del 
Visible a 
folio 

420 
Representante legal 
GERMAN HERNANDO 

PERILLA MEDRANO 

PUNTAJE 

100 

S"odoo> ""'"''""""''"do""'"""' ~·~•J•~. y O OU"'OS 1 ,¡;{' 
noacredltaprtnc!~'oderedp~~;~cldael _____ L_ ___ __¡'-----'------------'--~~=.? 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

DISCAPACIDAD_{lO ~untos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo r señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita certificacion del 

proponente debe acreditar la vinculación de 
Visible a ministerio del Trabajo para 

trabajadores con discapacidad en su planta de 10 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

folio 429 trabajadores en situacion de 

l. la persona natural, el representante legal de la 
discapacidad 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

1 llúmero total de trabajadores de la planta llúmero mlnimode trabajadores ron 
1 depcrsonald~ponente dlscapaclda d exigido 
· Entre 1---y-:¡0 l 

Entre 31 v 100 2 
Entr~ 101 V 1So ) 

l . ~ Entre 1S1 v 200 4 
Má57e 200 5 

!TOTAl PUNTAIE 410 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEGURIDAD SUPERIOR LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 
4.2,2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD fhasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO {300 PUNTOS) Para la asignación del pontaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. 6lo siguiente 

ITEM ¡PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS _1_ OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe 

de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordinador a la señora 

Visible en ANGEUCA U LIANA OSPINA ROMERO,Profesion CONTADORA PUBLICA 

follo 227 a 
resaludan de Aprobacion de curso de CONSULTOR No 201840000S8147 de 

459 fecha 30·07-2018 por el termino de S años 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 

b. Tener mas de cinco (S) ai\os de experiencia 
Acredita certificación de experiencia con la empresa de SEGURIDAD 

demostrada como coordinador de contratos de 
visible en SUPERIOR LTOA cuya vinculación es desde 01 FEBRERO 2017 hasta la fecha. 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañia a 
folio 449 a Y presenta certificación con la empresa VIGILANCIA ACOSTA LTDA des 27 

459 NOV 2003 hasta el 20M ay 2016. acredita mas de S años de vtnculacion 1SO 
través de las planillas de pago de seguridad social. 

sumados con la empresa de VIGILANCIA ACOSTA LTDA. 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual visible en Acredita carta de compromiso suscrita por la señora ANGEUCA UUANA 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego folio 431 OSPINA ROMERO. 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 1SO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el 

supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. 
visibles presenta hoja de vida como Supervisor el Señor CARLOS HUMBERTO 

Folio 461 a BAUTISTA MARTINEZ, SUBOFICIAL retira no sin novedad, presenta carnet de 

494 supervisor con resol 20184100001517 FECHA DE VENCIMOENTO 2019/04/11 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 1SO 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad VIsible en Acredita mediante certificación y copia del contrato, mas de 2 afias de 
privada, acreditada mediante certificación expedida folio 464 a experiencia con la empresa licitante SEGURIDAD SUPERIOR. L TOA aporta 
por los representantes legales de las empresas de 487 copia de contrato indefinido. 
vigilancia v seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 

NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 

siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante indicar fecha de Inicio v terminación del contrato (dla, mes v año). En caso que la certificación no Indique el dfa 

de inicio, se tomará el último dla calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dfa de terminación, se tomará el primer d/a calendario del 
mes. 

Indicar nombre, dirección v teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación aquf descrita, debe 

presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente v su contratista. Además de los contratos v las certificaciones o demás documentos que acreditan la 

experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes 

documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copla del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de homologación de los titulas 

obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá 

acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, 

cuando se conozca que su ret1ro se debió a situaciones disciplinarlas o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

c§i) ~ 



4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL {100 

·~ntoM 

Para fa asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual Indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento {100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con fa oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara a si: 

1 

ASPECTo 

SI teGc ti~~~ P'mr.tajQ ce ~t~nalc~ ~:c~m1.a,. e lOO UTOS 
1 ~~~u ~~;r.. Ce ~c.or>Xl:id, ele aruudo 1 mam'esta:!Qn 
1 ~tl~rc~ente 

. s.w:t~ ¡¡¡¡~~n417rei~a~; .... ~Te "~""''"~~,.,.,,,J--.,.-,."""'""''''--1 

1 

e1\tan¡e-a U'l a.'l'l'l:l.~a:>ln de Pf!I'ICIP:C ele I'KI(.ttlo:lad, ele 
~=-erco • mll'l!(oslldónce• ~POn.et~te. 

e 1'\Jt/TOS 

4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD (10 puntos} 

El Decreto 392 de 2018. "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del articulo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

articulo 2.2.1.2A.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en su 

artículo 1" señalando que en los procesos de 

llcitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 

proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la 

persona juridica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a fa fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mfnimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

--E-ri:ie 1St Y 200 4 

_H;;Oe_~ - ; 

TOTAL PUNTAl E 

lng.~DE2 
·ó lt fraeestructura 

neacion e Infraestructura. 

Visible en 

follo 496 

visible en 

folio498 a 

499 

Acredita mediante carta de manifestacion bajo fa gravedad de juramento el 

apoyo a la industria Nadonal sucrita por el representante legal GERMAN 

DUQUE MORALES. 

Acredita mediante certificación del ministerio del trabajo para trabajadores 

en situacion de discapacidad. 

PUNTAJE 

100 

PUNTAl E 

10 

410 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· ANOISEG LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ElEMENTOS DE CAliDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM ¡pERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FDLIDS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el nteral b del numeral1.3.3. para el 
Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordinador a la señor 

Visible en ALVAREZJIMENEZARTUR EDGARDO,de profesion INGENIERO 

folio 344 A TELEMATICO. resol de Aprobacion de curso de cordinador No 

364 20184440110467 DE FECHA 27~12~207 por el termino de S años 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 

Acredita certificacion de experiencia con dos empresas: una con la 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
visible en 

empresa ANDISEG LTDA desde el 04·12·2017 hasta la fecha y anexa 

demostrada como coordinador de contratos de 
folio 3S1 A 

certiflcacion laboral con la empresa ANSE LTDA por 11 años y 10 meses 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
364 

desde 16 -04·2004 hasta Dl-03·2016, para un total de 13 años y 2 meses. o 
través de las planillas de pago de seguridad socia!. acredita vinculacion con la empresa licitante anexando copia de contrato 

y anexa planilla de pago de fecha 2019-02 hasta 2019-04. 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual NO ES 
NO ACREDITO CARTA DE COMPROMISO 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego VISIBLE 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el 

supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. 
visibles presenta hoja de vida como Supervisor al Señor GERARDO ALBERTO 

Folio 368A MARTINEZ CRUZ , presenta carnet de supervisor. PERO ES ILEGIBLE LA 

383 FECHA Y RESOLUCION. 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 1SO 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad VIsible en 
Acredita mediante certificación y copia del contrato, mas de 2 años de 

privada. acreditada mediante certificación expedida folio 373 a 

por los representantes legales de las empresas de 383 
experiencia con la empresa licitante ANDISEG LTDA 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 

NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 

siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de Inicio y terminación del contrato (dfa, mes y año). En caso que la certificación no Indique el 

día de inicio. se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dla de terminación, se tomará el primer dla calendario 

del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certlflcaclón aqul descrita, 

debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que 

acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los 

sigu'1entes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de trtulo profesional Copla del acta de grado o diploma de postgrado Copla del documento de homologación de los títulos 

obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Ofrclal o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá 

acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policla Nacional, 

cuaodo se conozca que su retiro se debió a sauaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de ZODO o en el Decreto 1798 ~17 
2000. ~ 

~/ 



4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL {100 

untos} 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara asi: 

1 ASPECTO 1 . • PllliTIJf _ · 

~~.~~0~~=:1 ;::~~~~~~;·:::·: ~:,~~~;6~ lO~ PiniTOS 

~eiP«>:IQr.t"tt 

~:d~~,~~~~~;~~ ~~:~.~;~~~d~!' SOPIJtlTOS 

~~ca ma.,IIHtidónd!l~roPQ~ntt. ' 

SI:~ d Pe>1=NI pr'Htr:i:!O es dt nade~'l:l¡d ~.<tr;lnjt~, V O PUN<US 
no Kl'tt:·IHtl'l(ll'ia de rtdprco:ldid '. 

4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD 110 Puntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del articulo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre Incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

articulo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en su 

articulo 1" señalando que en los procesos de 
licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 

proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
llúm~ro tcl.ltdatrabJJ;d..re5 (~ ra planta liu:nero mlllimo de tnb.Jp!!ores C(IO 

__ . d~o.'!!!_de!~_e.!!_l•_. ___ d_lscapacidadexJg~ 
_ Er.trelrl! 1 __ 
~ tn:reJJylOO---------,--- - --

~r.tre t!lt y ISO 
Er.tre 151 y 200 4 

TOTAL PUNTAJE 

fraeestructura 

Visible en 

follo 385 

visible en 

folio 387 A 

388 

Acredita mediante carta de manifestacion bajo la gravedad de juramento 

el apoyo a la Industria Nacional sucrita por el representante legal señor 

MIGUEL ANGEL OIAZ GARCIA. 

Acredita mediante certificación del ministerio del trabajo para 

trabajadores en situacion de discapacidad. 

PUNTAJE 

100 

PUNTAJE 

10 

260 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEGURIDAD EL PENTAGONO LTDA (SEPECOL LTDA) 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

1m1 pERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTA! E 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 
descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 
además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 

jefe de seguridad o 

coordinador al señor JOSE 

AGUSTIN RAMIREZ BERNAL, 

Visible a anexa planillas de pago, 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 341 Oficial retirado sin novedad, 

a 364 resoluclon de consultor 
N"20184440022787 de 04 

de Abril de 2018 por el 

termino de S años 

Acredita experiencia de S 
años 4 meses,. Anexa 
planillas de pago para 
aporte a seguridad soclal, 1SO 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 

demostrada como coordinador de contratos de 
Visible a presenta contara donde 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañia a 
folios 342 certifica vinculo con la 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
a 365 Empresa 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 
Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 
a prestar sus servicios en caso de He_garle a ser Visible a Acredita carta de 
adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 3S3 compromiso 
deberá diligenciar el FORMUlARIO No. 6 del pliego 
de condiciones, en la parte correspondlente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 1SO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numerai1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 

el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 

supervisor al señor FABIO 
BALLESTEROS ALVAREZ. 

presenta credencial de 
supervisor vigente hasta el 

22 de febrero de 2020. 
Visible a resolucion 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 380 N"20174100075997 del2 de 
a 444 Octubre de 2017 de 

Supervigilancia. Retiro 
voluntario de las fuerzas 1SO 
militares 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 
Acredita experiencia de 9 
años con el oferente 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 
Visible a SEPECOL LTDA, anexa 

privada, acreditada mediante certificación expedida 
folio 381 a contrato de vinculo 

por los representantes legales de las empresas de 
383 contractual. 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o 

por el funcionario autorizado para ello. 

~v 
~ 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en 

su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, 
mes y año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último dfa calendario del mes 
o en el evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del 

mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal 

ofrecido, además de la certificación aquf descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el 
Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan 
la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o 

Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia 

del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la 
fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la 

fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados 

de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones 
disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

puntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 
con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: 

ASPECTO~ 

~~~\:'p~ln:-:~~ ~::~~:!~~~a:~a;:a; ~=~~at~Íó~ lGGPt!NTOS 
del proponente 

fSidentro del personal presentado hay algunos de nadol'l.llldad 
1 cxtrilnjer.l Sin atredlta~ión de ¡xindplo de reclpro~ldad, de 
' aco~erdo a maml'estaclón del proponente. 

h"liodoel personal presentado es dena:~onat:dad extranJera. y 
1 no aeredlta Ptlnclplo de reclprocrdad ! __________________ _ 

SOI'tJNTOS 

O PUNTOS 

FOLIOS OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 

Visible a juramentada del 
folio 447 Representante legal OSCAR 

SANTIAGO SIL VA ARIZA 

PUNTAJE 

100 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD (10 puntos\ 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAl E 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre Incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo lo señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento {1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 
selección para el otorgamiento de puntaje, el 

Acredita certificacion del 
proponente debe acreditar la vinculación de 

Visible a ministerio del Trabajo para 
trabajadores con discapacidad en su planta de 10 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

folio 450 trabajadores en sltuaclon de 

l. la persona natural, el representante legal de la 
discapacidad 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
~Uiimero totaldetrabijid:lres de la planta llümeromln!modetrabajadores con 

depersonal del proponente discapacidad exrg! do 
Entre 1 y_JO 1 

~~-
Entre 31 y 100 ' Entre 101 y 150 l 
Entre 151 y 200 ' MSe200 S 

lTOTAL PUNTAJE 410 



·-

EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· V P GLOBAL LTDA .. 
4.2 REQUISITOS PONDERABLES PUNTAJE 

4.2.2 PONDERACIÚN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

1m1 fERSONAL PROPUESTO PUNTAl E 300 PUNTOS 

1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR f FOLIOS 1 OBSERVACIONES PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o coordinador, quien deberá cumplir, 
además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como jefe de 

seguridad o coordinador al señor 
Roque James Sierra Peña, Titulo 

Visible a de Administrador Policial, 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 322 direccion Nacional de Escuelas 

a 331 
lnstitucion Universitaria, 
Credencial vigente 

W20184440061097 del 3 de 
Agosto de 2018 por S años 

ROQUE JAMES SIERRA PEÑA; 
Acredita certiflcacion de 
experiencia por 6 años 11 meses 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
Visible a 

de experiencia; no aporta planillas 
demostrada como coordinador de contratos de de pago (anexa certJficacion de o 
seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 

folios 362 revisor fiscal donde comunica VP 
a 370 GLOBAL6 meses antes del cierre 

través de las planillas de pago de seguridad social. del proceso). NO APRUEBA 
CAUFICACION 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 
Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 
a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a Acredita carta de 
adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 274 compromiso 
deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 
descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 
el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 
supervisor al señor WACNER 
PAEZ ORTIZ. presenta 

Visible a credencial de supervisor 
a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 372 vigente hasta el 28 de Mayo de 

a 391 2019. resolucion 
N"2014120001S977 del26 de 
febrero de 2014 de .. .. ot; 150 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 
Acredita certificacion de 
experiencia con mas de 2 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad años de experiencia de 
privada, acreditada mediante certificación expedida Visible a 

experiencia folio 395 a 396 
por los representantes legales de las empresas de folios 262 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o 
por el funcionario autorizado para ello. 

e/ 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar 
en su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, 
mes y año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes 
o en el evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del 
mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal 
ofrecido, además de la certificación aquf descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el 
Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan 
la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o 
Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia 
del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la 
fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la 
fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados 
de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones 
disciplinarías o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (lOO 

puntos) 
Para la asígnacíón del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento sí el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; sí parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

FOLIOS 

acredite principio de reciprocidad. 
Visible a 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse folios 195 
con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 
2003, este criterio se calificara así: 

: ·. , ASPEqO. ,· , . _ . '\lt,Í~~~w:~ 
SI todo el P.~~~al presentado de naci:maUdad coi:lmblana, o 100 PUNTOS 

1 aplica principio de recprocldad, d€ acuerdo a man~estaclón 
¡del proponente 

' 
1 SI d€1ltro d€1 p€rsonal presentado hay algunos de nacionalidad 50PVUTOS 
1 €xtranj€ra sin acreditad5n d€ principio de redprocklad, de 

acu€rdoa manlfestadóndel propon€nte. 

OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 
juramentada del 
Representante legal 
ALONSO DE JESUS 

RODRIGUEZ LA VIS 

PUNTAJE 

100 



-. 
SI todo el personal presentado es de nacionalidad ext~njera, Y 1 
no acredlta principio de reciprocidad 

O PUNTOS 1 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

articulo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo 1 D señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando de conformidad en este proceso de 
selección para el otorgamiento de puntaje, el 
proponente debe acreditar la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 
l. la persona natural, el representante legal de la 
persona Jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
2. Acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
' //limero total de trabajadores de lap!anta Númeromfn!mo de trabajadores con 

d!S'-ªP-ªddad e~_l¡¡!do de personal del prº-p_onente 
Entre !_y_ 30 

En~_e 31 y 100 

' 
Enrre 101 y 150 
Entre 151 y 200 

r~a~ ae 200 

!TOTAL PUNTAJE 

1 
1 
J 
4 
5 

OEZ 

fraeestructura 

UJ. 
neacion e Infraestructura. 

FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

Acredita certificacion del 
Visible a ministerio del Trabajo para 

10 
folio 193 trabajadores en situacion de 

discapacidad 

260 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE: VIPERS LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM . ~_ERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAl E 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 

además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como jefe de 
seguridad o coordinador al señor 

Visible a Edilso Silva Malina. Abogado, 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 188 a anexa dlploma, aporta credencial 

256 de consultor vigente a partir del14 
de noviembre de 2018 por S años 

Acredita certificacion de 
b. Tener más de cinco (S) años de experiencia Visible a experiencia por 18 años; Planilla 
demostrada como coordinador de contratos de folios 192 a Aportes a Seguridad social Marzo 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 244 y 246 a 2013 hasta Abril/2019 150 
través de las planillas de pago de seguridad social. 248 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a Acredita carta de 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 245 compromiso 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 

el siguiente perfil: 
Presenta hoja de vida como 
supervisor al señor Alberto Moreno 
Franco. presenta credencial de 

Visible a supervisor reso/ucion 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 260 a W20121200083857 de114 de 
261 Noviembre de 2012 de 

Supervigilancia. la credencial no 
presenta vigencia ni constancia de 
renovacion. o 
Acredita certificacion de 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como experiencia por 6 años de 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad experiencia 

privada, acreditada mediante certificación expedida Visible a 

por los representantes legales de las empresas de folios 262 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 
~ 

ciidc/ 
~ 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta 

certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). En caso que la 
certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el día 
de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la 
certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y 

las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se 

trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de 

homologación de los titules obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es 

Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto 

administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

a. Oficial o Suboficial retirado de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, acreditado con fotocopia del diploma o certificación 

expedida por la oficina de recursos humanos de la respectiva fuerza. 

c. Credencial vigente como supervisor o certificación de radicado de la renovación de la misma ante la Supervigilancia. 

d. Tener experiencia como supervisor en empresas de vigilancia y seguridad privada, no menor a dos (2) años, acreditada mediante 

certificación expedida por los representantes legales de las empresas de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o por el 

funcionario autorizado para ello. 

f. No tener antecedentes penales ni disciplinarios, acreditados mediante consultas en línea vigentes al momento del cierre de la 

presente licitación pública, expedidas por las páginas Web de la Policía Nacional y la Procuraduría General de la Nación, 

respectivamente. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares 

o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el 

Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

puntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de ID dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: 

. 

ASPECTO 

SI todo el P,:::?~al presentado de nacionalidad colombiana, o 
apUca principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación 
del proponente 

SI dentro del personal presentado hay algunos de nacionalidad 
extranjera sin acreditación de principio de reCiprocidad. de 
acuerdo a manifestación del proponente. 

Si todo el personal presentado es de nacionalidad extranjera, y 
no acredita principio de reciprocidad 

100 PUNTOS 

SO PUNTOS 

0 PUNTOS 

FOLIOS 

Visible a 

folios 281 

OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 

·uramentada del 

Representante legal 

Angelica Maria Araujo 

Berrocal 

PUNTAJE 

lOO 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD (10 puntos) 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo 1 ·señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita certificacion del 

proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 
Visible a ministerio del Trabajo para 

10 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

folios 283 trabajadores en situacion de 

1. la persona natural, el representante legal de la 
discapacidad 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
llúmero total de trabajadores de la planta Ntímero mfnlmo de trabajadores con 

de personal del proponente discapacidad exigido 
Entre 1 y JO 1 

' Entre 31 y 100 2 
Entre lUl y 1SO 3 
Entre 151 y 200 4 

Mas ae 200 5 

!roTAL PUNTAJE 1 260 



-. 

EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· VIGIAS DE COLOMBIA SRL LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CAliDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 61o siguiente 

IWI pERSONAL PROPUESTO PUNTAl E 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

1. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAl E 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 

además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 

jefe de seguridad o 

coordinador al señor ELKIN 

Visible a 
ALEYDER PINEDA BARBOSA 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 264 

a 331 

La experiencia de 8 añoses 

indirecta, la certificacion 

muestra vinculo contractual 

con Vigías de Colombia mas 

no con el coordinador 

propuesto, anexa planillas 

de pago para aporte a 
b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 

Visible a seguridad social,, aporta o 
demostrada como coordinador de contratos de 

folios 362 diploma de Administrador 
seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 

a 370 de Empresa, presenta 
través de las planillas de pago de seguridad social. resolucion de consultor W 

20161400066437 del12 de 
septiembre de 2016 por S 

años. No acredita Puntaje 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a Acredita carta de 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 317 compromiso 

deberá diligenciar el FORMUlARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 1SO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 

el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 
supervisor al señor LUIS 

FERNANDO PEREZ. presenta 

credencial de supervisor 

vigente hasta el17 de 

Visible a Octubre de 2019. resolucion 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 334 W20174100026477 del19 

a 338 de febrero de 2014 de 
Supervigilancia. Retirado de 

las fuerzas militares por 

voluntad propia 
o 

La experiencia de 8 años, es 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 
indirecta, la certificacion 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 
muestra vinculo contractual 

privada, acreditada mediante certificación expedida Visible a 
con Vigías de Colombia mas 

por los representantes legales de las empresas de follo 271 
no con el coordinador 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 
propuesto. La Empresa no 

o por el funcionario autorizado para ello. 
certifica vinculo contractual 1~ 



,. 

NOTA: 
Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar 

en su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (dfa, 

mes y año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último dfa calendario del mes 

o en el evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del 

mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal 

ofrecido, además de la certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el 
Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que 

acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de 

Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado 

Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá 

acreditar la fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida 

expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales 

Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a 

situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 

1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

lountos) 
Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 
Acredita certificacion 

acredite principio de reciprocidad. 
Visible a juramentada del 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 
folios 390 Representante legal JORGE 

100 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
ELIECER MURIEL BOTERO 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003. este criterio se calificara así: 

~~~ pt~n~':~\ ~~~:d~~~a::~~ :~:~~~~ 1 
IOOPUIITOS ! 

d~lprope~ente 

1 

lf.,¡;,.~,.~ooo¡j¡<~,~~;¡o¡;.,;r,;;¡,re;¡,,;,.o,.,;¡¡,.~O.,;¡;;,~go~o¡-¡,¡-,¡;¡.,;¡¡"'¡;¡""'"""'"'~· -osoPUNTOS : 
e•tra~J~a S!n ure:Htukln de p<tn~lplo e:' e retlpll)ddM, de· 1 
¡ru~rd~ ¡ m;on1ftstaet6n del ~l'llpon~te. 

Slll:dotfiitrscNI pres~nt~doe$dtNdcn~nd~euranJer¡, y 
! n~ ~~re( na ~rmcr~·o de reclproetd~d ' 

O PUllTOS 



4.2.4. M•n~uo o ~~~~~~:O~; CON 
FOLIOS OBSERVACIONES PUNTAJE 

El Decreto 392 de 2018. "Por el cual se 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 
¡favor de personas con discapacidad", adiciona el 
:articulo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su articulo 1 o señalando que en los procesos de 

pública y concursos de méritos, para 
i ~r el sistema de preferencias a favor de las 

con discapacidad, las entidades estatales 
otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

¡ros puntos establecidos en el pliego de condiciones, 
la los proponentes que acrediten la vinculación de 

oaua¡a• ""'con discapacidad en su planta de 

de conformidad en este proceso de 

para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita certifica cien del 

debe acreditar la vinculación de 
Visible a ministerio del Trabajo para 

, "'"con discapacidad en su planta de 
folio 393 en situacion de 

10 

.. , de acuerdo a los siguientes requisitos: 
discapacidad 

:~· la persona natural, el representante legal de la 

jurídica o el revisor fiscal, según 

¡wo certificará el número total de 

.,. vinculados a la planta de personal del 

o sus integrantes a la fecha de cierre del 

de selección. ., 
orlit: r el número mínimo de personas con 

en su planta de personal, de 

con lo señalado en el certificado 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

¡estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

1 ""''""'' 
~~' 
'-· 

' ~ 

fTOTAl PUNTAl E 110 



--
EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE: VIGILANCIA GUAJIRA L TDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO {300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá 

ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM . fERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS J OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas 

en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil 

exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como jefe de 

seguridad o cordinador a la señora 

IRINA ALEXA FRAGOSO LAFAURIE, 
Visible en ABOGADA, anexa Resolucion de 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folio 421 a curso aprobado de consultor No 
452 2017440101377 de fecha 12-12-

2017 por el termino de S años. 

Acredita certifica cían de experiencia 
con la empresa de VIGIL LTDA por 

mas de S años de experiencia, cuya 

b. Tener más de cinco (5) años de experiencia 
visible en 

experiencia es constatada con los 

demostrada como coordinador de contratos de soportes de las planillas de 150 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
folios 432 

seguridad social adjuntas de fecha 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
a 447. 

2014-03 hasta 2019-04-05 anexa 

copia de contrato inferior a un año 

de fecha 03 AGOS 2008 ( SE 

ENTIENDE PRORROGAN LE) 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 
acredita carta de compromiso 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser visible en 
suscrita por la señora IRINAALEXA 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folio 452 
FRAGOSO LAFRAURIE 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas 

en el literal b del numeral 1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como 

supervisor el Señor USTARIZ DAZA 

Visible ALVARO RAFAEL, SARGENTO 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folio 454 a SEGUNDO retirado sin novedad 

469 presenta carnet de supervisor con 
fecha de vigencia 25 JUL 2019 

150 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 
visibles 

Acredita mediante certificacion y 

privada, acreditada mediante certificación expedida 
Folio 463 a 

copia del contrato por mas de 2 

por los representantes legales de las empresas de 
466. 

años de experiencia con la empresa 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o licitante VIGIL LTDA. 

por el funcionario autorizado para ello. 
/ 

~¿/ 
lt 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su 

propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). 

En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que 

la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, 

además de la certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su 

contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del 

personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o 

Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del 

documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la fecha y grado de 

retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó 

sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las 

Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de 
mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL {lOO 

jpuntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: 
r--.. ----------,-cc .. _~ .... --c .. _,,.. .. _--,_...,.,_.:""--1 

ASPECTO . - - '_,"PUN~AJE';~-. 1 

SI lodo el P,:_~~al presentado de nacJonalldad colombiana, o 
aplica principio de reciprocidad, de acuerdo a manifestación 
del proponente 

SI dentro del personal presentado hay algunos de nacionalidad 
extranjera sln acreditación de principio de reclprocl:lad, de 

i acuerdo a mMife;taclóndel proponente. 

1 SI todo el personal presentado es de nacionalidad extranJera, y 
1 no acredita principio de reclproddad 

i 

lOO PUNTOS 

50 PUNTOS 

O PUNTOS 

Visible en 

folio 471 

Acredita mediante carta de 

manifestacion bajo la gravedad de 

juramento de fecha 25 de abril del 

2019 el apoyo a la industria Nacional 

sucrita por el representante legal 

señora PATRICIA E MILlA FRAGOZO 

HAN!. 

PUNTAJE 

100 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 
PUNTAl E 

DISCAPACIDAD (10puntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su articulo lo señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando de conform"tdad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita mediante certificación del proponente debe acreditar la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 
visible en ministerio del trabajo para 

10 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 

folio 474 trabajadores en situacion de 

l. La persona natural, el representante legal de la 
discapacidad. 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 
2. Acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
f"úniero total de trabajadores de la planta Número mínimo de trabajadores con 
' de personal del proponente discapacidad exigido 

Entre 1 y JO 1 
Entre 31 y 100 1 

Entre 101 y 150 J 
Entre 151 y 100 4 

~las de 200 5 

ITOTAL PUNTAl E 410 

fraeestructura 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SEGURCOL LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD {hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en 

el Formulario No. Glo siguiente 

ITEM ~ERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el 

literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el 

siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como jefe de 

seguridad o cordinador al señor 

DIEGO HERNANDO VARELA, 

PROFESIONAL en ADMINISTRACION 

DE EMPRESAS, se anexa resolucion 

visible en folio 
de curso consultor No 

336 a 350 
2017440081347 de fecha 12·10-

2017 por el termino de 5 años. 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. 

Acredita certificacion de experiencia o 
b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 

con la empresa SEGURCOL LTDA 

demostrada como coordinador de contratos de 
por mas de 5 años de experiencia, 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
Vible en folio 336 no se aporta planillas de pago de 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
seguridad social ni se anexan copia 

de contratos. NO APRUEBA 

CALIFICACION 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 
visible en folio 

acredita carta de compromiso 
adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual suscrita por el señor DIEGO 
deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 350 

HERNANDO VARELA AGUDELO. 
de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el 

literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. presenta hoja de vida como 

Supervisor el GALVIS LO PEZ JULIO 

ENRIQUE anexa resolucion de 
visible en folio aprobacion del curso de supervor No 

351 a 363 20171000058787 FECHA DE 
VENCIMIENTO 28·01-2020 

o 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como Acredita mediante certificacion 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 
visible en folio 

expedida por la empresa SEGURCOL 
privada, acreditada mediante certificación expedida mas de 2 años de experiencia. No 

por los representantes legales de las empresas de 
351 

presenta copia de contratos NO 

;1 vigilancia y segurida~ privada donde haya laborado, e APRUEBA CALIFICACION 

por el funcionario autorizado para ello. 

(/ 



NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta 

certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, mes y año). En 

caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la 

certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante 51 el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además 

de la certificación aquí descrita, debe presentar copla del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de 

los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del personal propuesto, el Proponente 

deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copla del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del 

documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes 

sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la fecha y grado de retiro mediante 

copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas 

Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, 

de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

puntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 

Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 

puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 

2003, este criterio se calificara así: 

¡ ASPECT_O _ . . . : 

; ;~~:~~~~~n~~;:~~ ~:~~~:~::~~~ed~a::~a~ :~;~a~Íó~ 
: <lelprcponente 

· Si dentro del Personal piesentadc hay algunos de nacionalidad 
extranjera SIJ\ aueanacY.In de prJncJpJ:l de reclpmcldad, de 

' awerco a manlfesta:Jón<lelproponente. 

PUIITAJE ., : 
lOO PUNTOS 

SO PUNTOS 

SltOdoelperscnal presentado es de naclcnaudii~d ~;;;"¡;¡''""'"'"'•~ ... ,T---¡¡-o '""""'""'osrll 
no acredita principie de rtclprocldad 

visible en folio 

365 

Acredita mediante carta de 

manifestacion bajo la gravedad de 

juramento de fecha 25 de abril del 

2019 el apoyo a la industria Nacional 

sucrita por el representante legal 

ZENITH DEL CARMEN PEREZ 

MARTELO. 

PUNTAJE 

100 

/} 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 
PUNTAJE 

DISCAPACIDAD (10 puntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del articulo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidadu, adiciona el 

articulo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo lo señalando que en Jos procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 

Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 
Acredita mediante certificación del 

proponente debe acreditar la vinculación de 
visible en folio ministerio del trabajo para 

trabajadores con discapacidad en su planta de 10 

personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 
366 a 369 trabajadores en situacion de 

1. La persona natural, el representante legal de la 
discapacidad. 

persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, certificará el número total de 

trabajadores vinculados a la planta de personal del 

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 

proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con 

discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado 

expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 
1/úmero total de trabajadores de la planta Número m[nlmo de trabajadores con 

d~p-~rsonald~_!_oponen te discapacidad exigido 
Entre 1 30 1 

Entre 31 y 100 2 
Entre 101 y !50 3 
Entre 151 y 200 4 

Nas ce 200 5 

!TOTAL PUNTAl E 110 

~ 
lng OEZ 

P.E. Opto. Plan a ·a lnfraeestructura 

Planeacion e Infraestructura. 
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EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· SERVICONI LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. 61o 

siguiente 

ITEM ¡PERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 
1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300PUNTOS 

PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el Hteral b del numeral1.3.3. para el Jefe 
de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordinador a la señora 

Visible en MARIA DEL CARMEN MENECES MARTINEZ, e3 Profesion ECONOMISTA 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folio 273 A 
resol de Aprobacion de curso de cordinador No 201744010S367 DE FECHA 

297 26-12-2017 por el termino de S años 

Acredita certiflcaclon de experiencia con la empresa de SERVICONI desde 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
e116 de febrero de 2003 a el 1 de Jun de 201S y tamblen certifica 

demostrada como coordinador de contratos de 
visible en vinculacion desde el 1 de agosto de 2016 a la fecha esto da mas de S años 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañia a 
folio 294 A de experiencia , cuya vinculacion es constatada con los soportes de las 

296 planillas de seguridad social adjuntas de fecha 07-05-2018 hasta 04-04- 1SO 
través de las planillas de pago de seguridad social. 

2019, anexa copia de contrato de obra labor suscrito el1 Agosto DE 2016 

(se entiende prorrogado). 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual visible en Acredita carta de compromiso suscrita por la señora MARIA DEL CARMEN 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego de folio 293 M ENECES MARTINEZ. 

condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de lSO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el 

supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

visibles 
presenta hoja de vida como Supervisor el Señor JOHN WILDER PARADA 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. Folio 300 a 
GU2MAN, SUBTENIENTE retirado sin novedad, presenta carnet de 

supervisor con resol 20131200062767 FECHA DE VENCIMOENTO 2 FEB 
310 

202D 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 150 

supervisor en empresas de vigilancia y seguridad Visible en 
Acredita mediante certificación y copia del contrato, mas de 2 años de 

privada, acreditada mediante certificación expedida folio 306 a 
experiencia con la empresa licitante SERVICONI LTDA. 

por los representantes legales de las empresas de 309 
vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o 

por el funcionario autorizado para ello. 

NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 

siguientes requisitos: 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de Inicio y terminación del contrato (dfa, mes y año). En caso que la certificación no indique el 

día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dla de terminación, se tomará el primer dfa calendario del 

mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, además de la certificación aqul descrita, debe 

presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contrar1sta. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la 

experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes 

documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia del documento de homologación de los titulas 

obtenidos en el exterior. de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá 

acreditar la fecha y grado de retiro mediante copla del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, 

cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 

2000. 

~ 
~ 



.• 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 

,p_untos) 
Para la asignación del pontaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 
gravedad del juramenta· si el personal que labora para 

el proponente es cien por ciento {100%) nacional o 

aplica principio de reciprocidad; si parte del personal 

que labora para el proponente es extranjero sin que 

acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del 

personal que labora para el proponente es de 

nacionalidad extranjera sin que acredite principio de 

reciprocidad. 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 
con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 
2003, este criterio se calificara asl: 

~-.¡-a¡;- ¡;er.;~r.atprmn:a:IQ r1111 al;.....o:; d~ lhKOIQ\ld~ 
1 enrv~m M ~:redl!l:~~ de ~o de <Kl~l'llCO:Id, de 
1 
m.ff'(l~ 1 n.Jr;l~la~netl drQpgr.cnte. 

SiH'LI/1105 

:slt=-=el~ill~cl>l.~g~denoi:le~~;;,.;¡,."~"''~'"'.'oi--,,;-;Nc.,o,,O<'
, <~~> ~rr.na ~M:·:;c de red~•wdM 

tl.Vt ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CON 

DiSCAPACIDAD (10 puntos) 
El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo 1" señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento {1 %) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando de conformidad en este proceso de 
selección para el otorgamiento de puntaje, el 
proponente debe acreditar la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal, de acuerdo a los siguientes requisitos: 
l. La persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor nscal, según 
corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
2. Acreditar el nUmero minlmo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
llilrw~totlldelia!rJj¡dorts dell~lanta [ tlrimmrnlrJmodetrabljadoru ron 

dep~rsM_a!~~on~nl.~-~. ~_lscagacldadalgldo 
_ 2r.trelt_3_L 1 1 

Entre 31 y l!l-J 2 
Entre !01 y!SO -+ 3 
Entre IS-1 f 200 ~ 

Has e 200 5 

TOTAL PUNTAJE 

lng. G S 
Asesor E 

U l. 
neacion e Infraestructura. 

Visible en 
folio 315 

visible en 
folio 317 a 

318 

Acredita mediante carta de manlfestaclon bajo la gravedad de juramento 
el apoyo a la industria Nacional sucrita por el representante legal señora 

MARIA DE LOS REYES ANGULO CARPIO 

Acredita mediante certificación del ministerio del trabajo para 
trabajadores en situacion de discapacidad. 

PUNTAJE 

100 

PUNTAJE 

10 

410 



EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE· GRANADINA DE VIGILANCIA LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CALIDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente 

deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM ~ERSONAL PROPUESTO PUNTAl E 
! JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES 

PUNTAJE 

300 PUNTOS 

PUNTAl E 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el Jefe de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, 
además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 

jefe de seguridad o 
coordinador la señora 
GLADYS MARTINEZ ARDILA, 

Sicologa con Tarjeta 

Visible a 
profesional Especialista en 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folios 428 
Administracion de la 
seguridad, consultora con 

a 443 
resolucion N" 

20174440060097 de 17 de 

agosto de 2017 vigente por 
S años 

150 
Acredita certificacion de 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia experiencia desde junio 1 de 

demostrada como coordinador de contratos de 
Visible a 2000, hasta la fecha. Anexa 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
folios 362 planillas desde 1 de Enero 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
a 370 de 2012 a Abril de 2019, 

anexa contrato de vinculo 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 
Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 
a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser Visible a Acredita carta de 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual folios 427 compromiso 
deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAl E 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones 

descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, 

el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como 

supervisor al señor ANDRE 

RINCON PARRA. presenta 

credencial de supervisor 

vigente hasta el 22 de 

febrero de 2020. resolucion 
Visible a N"20184100086857 del17 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. folios 465 de Octubre de 2018 de 
a 474 Supervigilancia, retiro 

voluntario, certifica vinculo 

laboral con la Empresa 1SO 
mediante contrato hasta la 

fecha 

Acredita certificacion de 
b. Tener más de dos (2) años de experiencia como 

experiencia con contrato por 
supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 

Visible a 6 AÑOS de experiencia 
privada, acreditada mediante certificación expedida 

folios 482 
por los representantes legales de las empresas de 

a 484 
vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o 

por el funcionario autorizado para ello. 

<'>fr¡, 
~ 
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NOTA: 
Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en 

su propuesta certificaciones que reúnan los siguientes requisitos: 
Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de inicio y terminación del contrato (día, 

mes y año). En caso que la certificación no indique el día de inicio, se tomará el último día calendario del mes o 
en el evento, que la certificación no exprese el día de terminación, se tomará el primer día calendario del mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certlfica al personal 

ofrecido, además de la certificación aquí descrita, debe presentar copia del contrato suscrito entre el 

Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan 
la experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o 
Coordinador, Supervisor o Vigilante, los siguientes documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de título profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copia 

del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá acreditar la 
fecha y grado de retiro mediante copia del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la 

fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados 

de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, cuando se conozca que su retiro se debió a situaciones 
disciplinarias o de mala conducta, de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 de 2000. 

4.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (lOO 

)puntos) 

Para la asignación del puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

propuesta, manifestación en la cual indique bajo la 

gravedad del juramento si el personal que labora 

para el proponente es cien por ciento (100%) 

nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

del personal que labora para el proponente es 

extranjero sin que acredite principio de reciprocidad 

o si la totalidad del personal que labora para el 

proponente es de nacionalidad extranjera sin que 

acredite principio de reciprocidad. 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

con la oferta, so pena de no otorgarse el respectivo 
puntaje por este aspecto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 
2003, este criterio se calificara así: 

sr .~oda el P,~~~~ presentado de nacionalidad ~~~lana, o lOo PUNTOS 
a~llca prlndp:O de reciprocidad, de a.:;uerdo a manlfestac:IOn 
del proponente 

SI dentro del personal presentado nay algunos de nacbnaUdad 
e:r;tranjera sin acred•t.lción ~e principio de reciprocidad, de 
acuerdo a manifestación del proPonente. 

SO PUNTOS 

FOLIOS OBSERVACIONES 

Acredita certificacion 
Visible a juramentada del 

folios 486 Representante legal HERNEY 
ARIAS RODRIGUEZ 

PUNTAJE 

lOO 

~Sú0doe1 Personar presentado e~.ae naclonallclad mranjera, y o PUNTOs 1 /) 

to~re~~n-n~~~~~~~~~d~~--- -----L-----' '----"""----------.....!.-~~--~Wj.\2ít' 
@;p 



4.2.4. ACREDITACIÓN DE TRABAJADORES CDN 

DISCAPACIDAD (10 puntos) 

El Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan 

los numerales 1 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 

2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

favor de personas con discapacidad", adiciona el 

artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en 

su artículo 1 o señalando que en los procesos de 

licitación pública y concursos de méritos, para 

incentivar el sistema de preferencias a favor de las 

personas con discapacidad, las entidades estatales 

deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a 

los proponentes que acrediten la vinculación de 

trabajadores con discapacidad en su planta de 

personal. 
Actuando de conformidad en este proceso de 

selección para el otorgamiento de puntaje, el 

proponente debe acreditar la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de 
personal. de acuerdo a los siguientes requisitos: 
1. la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, certificará el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección. 
2. Acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

f: llUmerotolal de trabajadores de la planta. 
~ depersonaldelproponente 

Entre 1 30 
Entre 31 y lOO 
Entre 101 y 150 
Entre 151 y 200 

~~ E ZOO 

jTOTAL PUNTAJE 

tlúmero mfnlmo de traba!~~~ res ron 
dlsca pacida d ex ~gldo 

1 

c;jjj!;ZA GOEZ 

P.E. Opto. Plane i' é1 fraeestructura 

FOLIOS 

Visible a 
folio 488 Y 

489 

OBSERVACIONES 

Acredita certificacion del 
ministerio del Trabajo para 

trabajadores en situacion de 
discapacidad 

PUNTAl E 

10 

410 
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EVALUACION REQUISITOS PONDERABLES 
PROPONENTE·INSEP LTDA 

4.2 REQUISITOS PONDERABLES PUNTAJE 

4.2.2 PONDERACIÓN DE ELEMENTOS DE CAliDAD (hasta 300 puntos) 

4.2.2.1. RECURSO HUMANO (300 PUNTOS) Para la asignación del puntaje, el proponente deberá ofrecer en el Formulario No. 6 lo siguiente 

ITEM ¡pERSONAL PROPUESTO PUNTAJE 300 PUNTOS 

1 JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 150 
2 SUPERVISOR 150 

l. JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 1 FOLIOS 1 OBSERVACIONES PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de 150 Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numerai1.3.3. para el Jefe 

de Seguridad o Coordinador, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente perfil: 

Presenta hoja de vida como jefe de seguridad o cordinador a la señor 

Visible en RICARDO LEON RIVERA CARVAJAL, OFICIAL NAVAL teniente de Fragata, 

a. Presentar hoja de vida del Coordinador propuesto. folio 248 a Retiro sin novedad, no tiene Resol de Aprobacion de curso como 

289 consultor. Solo hizo solicitud de la misma, la cual no garantiza su 

aprobacion 

Acredita certificación como cordlnador de seguridad con la empresa 

INSEP LTDA Desde 01/04/2017 a la fecha, acredita experiencia con la 

b. Tener más de cinco (S) años de experiencia 
empresa CORPOCENTROS desde el 16 de Marzo del 2009 hasta el 06-08-

demostrada como coordinador de contratos de 
visible en 2010, acredita como jefe de operaciones experienc"1a con la empresa 

seguridad, y demostrar vinculación a la compañía a 
foiio262 a INTEGRAL DE SEGURIDAD L TOA desde el 03-08 -2006 hasta 30·07-2007, 

través de las planillas de pago de seguridad social. 
269 como jefe de seguridad con ATUNES DE COLOMBIA SA desde OS-03-1991 a o 

02-11-1992, para un total de mas de S años de experiencia, cuya 

vincuiacion con la empresa licitante es constatada con los soportes de 

las planillas de seguridad social adjuntas donde se encuentra activo. 

c. Carta de Compromiso mediante la cual el Jefe de 

Seguridad o Coordinador propuesto, se compromete 

a prestar sus servicios en caso de llegarle a ser 

adjudicado el contrato al Proponente. Para lo cual Visible en Acredita carta de compromiso Suscrita por el señor RICARDO LEON RIVERA 

deberá diligenciar el FORMULARIO No. 6 del pliego folio 737 CARVAJAL 

de condiciones, en la parte correspondiente. 

2. SUPERVISOR PUNTAJE 

Se otorgará un puntaje de lSO Puntos al proponente que ofrezca una persona que lleve a cabo las funciones descritas en el literal b del numeral1.3.3. para el 

supervisor, quien deberá cumplir, además del perfil exigido, el siguiente pernl; 

a. Presentar hoja de vida del supervisor propuesto. 
visibles 

Presenta hoja de vida como Supervisor el Señor JUAN CARLOS ARROYO 

Follo 290 a 
GDMEZ , SUBOFICIAL DE INFANTERIA MARINA ARMADA NACIONAL, sin 

319 
novedad, no acredita curso como supervisor, ni carnet de supervisor ante 

supervilancia 

b. Tener más de dos (2) años de experiencia como o 
supervisor en empresas de vigilancia y seguridad 

privada. acreditada mediante certificación expedida o No presento certificacion laboral de experiencia como supervisor. 

por los representantes legales de las empresas de 

vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, 

o por el funcionario autorizado para ello. 

NOTA: 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Seguridad o Coordinador, y Supervisor, el Proponente debe anexar en su propuesta certificaciones que reúnan los 

siguientes requisitos; 

Ser expedidas por la empresa o entidad contratante Indicar fecha de In ido y terminadón del contrato (dfa, mes y año). En caso que la certificación no indique el 

dla de inicio, se tomará el último dla calendario del mes o en el evento, que la certificación no exprese el dfa de terminación, se tomará el primer dla calendario del 

mes. 

Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante Si el Proponente es el mismo que certifica al personal ofrecido, ademas de la certificación aquf descrita, debe 

presentar copia del contrato suscrito entre el Proponente y su contratista. Además de los contratos y las certificaciones o demas documentos que acreditan la 

experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, según se trate de Jefe de Seguridad o Coordinador, Supervisor o VIgilante, los siguientes 

documentos: 

Copia del acta de grado o diploma de titulo profesional Copia del acta de grado o diploma de postgrado Copla del documento de homologación de los titulas 

obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia Si es Oficial o Suboficial retirado de la Fuerza Pública deberá 

acreditar la fecha y grado de retiro mediante copla del respectivo acto administrativo y/o Hoja de vida expedida por la fuerza pública donde prestó sus servicios. 

Para todo el personal propuesto TRANSCARIBE no aceptará el caso de Oficiales o Suboficiales Retirados de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional, 

2000. 
cuando se conozca que su reUro se debió a sltuac·,ones disciplinarias o de mala conducta. de las señaladas en el Decreto 1793 de 2000 o en el Decreto 1798 ~ 

/ 



;Para la o 1 puntaje de que trata este 

numeral el proponente debe presentar junto con su 

locopoues;ta,manlfestaclón en la cual indique bajo la 

lgc·av••d<>d del juramento si el personal que labora 

¡para el proponente es cien por ciento (100%) 

!nacional o aplica principio de reciprocidad; si parte 

¡del personal que labora para el proponente es 

le>ctr<!Ojo•msin que acredite principio de reciprocidad 

¡o si la totalidad del personal que labora para el 

lo•·opoonenote es de nacionalidad extranjera sin que 

[acredite principio de reciprocidad. 

¡se reitera que dicha manifestación debe presentarse 

¡con la oferta, so pena de no otorgarse el respectlvo 

lpuntaje por este aspecto. 
1 lo dispuesto por la Ley 816 de 

[2003. este criterio se calificara asi: 

""'". 1 .- _,.,_;,,.,_, ~ . 

1 1 11 '"'~~· 

"' '"""" 
j' """'" ' 

J DE TI CON 

!El '2018, "Poc el cual se 1 

!los noume.,,c.a.le" 1 y 8 del articulo 13 de la Ley 1618 de 

[2013 sobre incentivos en Procesos de Contratación a 

[favor de personas con discapacidadn, adiciona el 

[articulo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, en sL 

!artículo 1" señalando que en los procesos de 

i i pública y concursos de méritos, para 

llnceontloo oacel sistema de preferencias a favor de las 

lo••rson,as con discapacidad, las entidades estatales 

!deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de 

¡ros puntos establecidos en el pliego de condiciones. a 

lrm 1 i la vinculación de 

ltcab;aja.doooescon discapacidad en su planta de 

~~::;~~:~:~~~ de conformidad en este proceso de 

para el otorgamiento de puntaje, el 

debe acreditar la vinculación de 

con discapacidad en su planta de 

f!. 
1 de acuerdo a los siguientes requisitos: 

natural, el representante legal de la 

loersona; ' i o el revisor fiscal, según 

certificará el número total de 

vinculados a la planta de personal del 

lpo·oponenlteo sus Integrantes a la fecha de cierre del 

..... ~ ~"'selección. 

!2. Acreditar el número mlnlmo de personas con 

~~;;~;::~,'::::en su planta de personal, de lt con lo señalado en el certificado 

le>cpeodlcJo ¡poc el Ministerio de Trabajo, el cual deberá 

a la fecha de cierre del proceso de 'estac 

-

TOTAL PUNTAJE 

Visible en 

follo 736 

o 

se Acredita carta de manlfestacion bajo la gravedad de juramento al 

apoyo a la Industria Nacional el repre legal señor JUAN HENRlQUE 

BERRIO OE POMBO 

NO PRESENTA 

PUNTAJE 

100 

PUNTAJE 

o 

lOO 
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